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se haya garantizado la construcción efectiva de las más im-
por tan tes obras que contiene el p lan a que se'ref ieren estas 
disposiciones, y consistirá en el 30% del aumento de valor 
de las propiedades raíces existente en los términos del M u -
nicipio refer ido por concepto de las mejoras decretadas por 
el Acuerdo 23, de la capital de Bol ívar . 

A R T I C U L O 8"? Además del impuesto de valorización ge-
neral, se cobrará uno especial sobre las propiedades raíces 
que col indan o con los caños que se van a arreglar o que 
se han arreglado, o sobre las que col indan con' los rieles que 
se van a levantar y a reemplazar con una avenida. 

A R T I C U L O 99 E l Gobierno podrá delegar a la f i r m a o f i r -
mas contratistas la administración de las obras ordenadas 
en esta Ley, y el recaudo de los impuestos a que se ref iere 
el art ículo anter ior . 

A R T I C U L O 10. Para estimar la valor ización se podrá te-
ner en cuenta el precio de cada propiedad antes de la cons-
trucción de las obras, y su precio después de construidas, 
siendo la masa gravable la diferencia de las dos sumas.'Esos 
precios se estimarán por peritos designados de conformidad 
con el Código Judicial , y tendrán en cuenta los datos del 
c'atastro, si ellos no son notor iamente injustos, y la situación 
de los precios en el comercio de fincas raíces. 

A R T I C U L O 11. Para la percepción de todos los impuestos 
a que se ref iere la presente Ley, como para la compraventa 
de lotes' de los rellenados por las dragas, e l Gobierno podrá 
reglamentar las disposiciones de la presente Ley para con-
ceder facil idades para el pago,- autorizando a los contratis-
tas para recibi r cuotas periódicas. 

. A R T I C U L O 12. Las Notarías no extenderán escrituras de 
gravamen o mutación de la propiedad raíz de Cartagena, 
mi?ntras los interesados no comprueben haber satisfecho los 
gravámenes a que se ref iere la présente Ley, o no hayan 
garantizado suficientemente, a ju ic io de los contratistas, e'1 
pago de dichos gravámenes. Esta prohibic ión se ext iende al 
Registrador de Instrumentos Públicos de Cartagena, que 
no podrá inscr ib i r n inguna escritura sin el l léno de estos re-
quisitos. La violación de esta disposición producirá la pér-
dida del empleo para el funcionar io responsable. 

A R T I C U L O 13. E l Min is ter io de Obras Públicas f ran-
queará a los prestamistas todos los estudios, planos, presu-
puestos y antecedentes de las obras de Cartagena, que repo-
sen en su poder; el Min is ter io tendrá la facul tad de aprobar, 
improbar o modif icar. los planos de las obras levantadas por 
los contratistas; y por medio de interventores ejercerá e l 
contro l adminis t rat ivo de todos los trabajos. 

A R T I C U L O 14. Los 'gastos de administración de los ren-
glones como los gastos de recaudación, se imputarán al costo 
del p lan. E l Munic ip io de Cartagena podrá designar in ter -
ventores, pero serán costeados por sus fondos propios. 

A R T I C U L O 15. Una vez ejecutadas las obras a que se re-
f iere este plan, el Munic ip io y la Nación l iqu idarán sus"" 
cuentas, teniendo presente que serán de cargo de la Nación 
las obras nacionales decretadas por las lej'es que se enu-. 
meran en el art ículo 3? de la presente Ley, y del Munic ip io 
las que al l í se determinan y que no han sido ordenadas por 
el Congreso. . -

A R T I C U L O Í6. E l contrato o contratos que se celebrén' 
de conformidad con la presente Ley, serán sometidos a to? 
dos los trámites legales, y sus inversiones se someterán "a 
la Contraloría General de la .República, que dictará las nor-
mas especiales para su v ig i lanc ia. 

A R T I C U L O 17. Quedan exentos de deréchos.-.de cont ro l 
de exportaciones y de aduana los materiales y maquinar ias 
que se impor ten para construir las obras a que se ref iere 
está Ley, exención que se tendrá en cuenta al estimar los 
presupuestos respectivos. 

A R T I C U L O 18. Todo lo re la t ivo a interés de los bonos, 
a garantía que deben conceder los contratistas, a interés 
de la deuda, a modo de ver i f icar los planos, a especificacio-
nes, estudios y presupuestos de las obras, será determinado 
por el Gobierno Nacional, que queda especial y ampl iamen-
te facultado para reglamentar la presente Ley . 

A R T I C U L O 19. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a veint icuatro de noviembre de m i l no-
vecientos cuarenta y cuatro. 

E l Presidente del Senado, G I L B E R T O M O R E N O " T . — E l 
Presidente de la Cámara de Representantes, J U A N B . 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 

. E l .Secretario., de la Cámara. de Representantes, Andrés 
Chaustre B. ; ; � 

.Organo. Ejeeut ivp^B.ogotá, 30 de;noviembre de 1944. 

Publíquese, y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

E l Min is t ro de Hac ienda 'y Crédito Públ ico, h 

Gonzalo RESTREPO 

E l Min is t ro de Obras Públicas, 
Alvaro D Í A Z S. 

L E Y 9? DE 1944 ( N O V I E M B R E 30) ' " ^ M 

sobre la Gasa de Moneda de An t ioqu ia . 4 

El Congreso de Colombia 

decreta: "'X 

A R T I C U L O l 9 Con e l f i n de poder atender oportunamen-
te a la acuñación de las monedas que exi je e l comercio y 
a todas las operaciones relacionadas con e l oro y la plata, 
se destinan quinientos m i l pesos '($ 500.000.00) para qué e l 
Departamento de Ant ioqu ia ensanche y equipe la Casa de 
Moneda de su propiedad, como lo dispusieron los artículos 
2<? de la Ley 65 de 1916 y 23 de la Ley 45 de 1942. 
� E n el Presupuesto de la p róx ima vigencia se apropiará 
una part ida para este gasto, y en-todo caso e l Organo Ejecu-
t ivo queda facultado para ab r i r créditos adicionales y efec-, 
tuar las operaciones de crédito que sean necesarias para 
dar cumpl imiento a esta L e y . 

. A R T I C U L O 2? Mientras 'el Banco de la Repúbl ica tenga 
la facu l tad exclusiva de comprar, vender y expor tar oro, 
e l que se extraiga en e l te r r i to r io del Departamento de A n -
tioquia. será comprado en Medel l ín para fac i l i ta r a los m i -

.neros e l ejercicio de su industr ia, y todas las labores rela-
cionadas con e l oro se harán en la Casa de Moneda del De-
par tamento de Ant ioquia, como se han hecho hasta hoy y 
lo dispone el art ículo 89 de la Ley 15 de 1918. . 

ARTICULO- 39 E l Gobierno hará la acuñación de mone-
da de vel lón, plata, níquel, cobre, etc., por partes iguales 
en las Casas de Moneda de la Nación y del Departamento 
de An t ioqu ia . � , . 

Dada en Bogotá, a veint icuatro de noviembre de m i l no-
vecientos cuarenta y cuatro. 

El-Presidente de l Senado, G I L B E R T O MORENO T . — E l 
Presidente de la Cámara de Representantes, J U A N B . 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 
E l , Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

Organo Ejecut ivo—Bogotá, 30 de noviembre de 1944. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO L O P E Z 

E l Min is t ro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Gonzalo RESTREPO 

L E Y 10 DE 1944 ( N O V I E M B R E 30) 

por la cual se prorroga el. plazo para efectuar unos sorteos 

de .lotería. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
A R T I C U L O Prorrógase hasta el 30 de jun io de 1945 e l 

plazo que tiene el Mun ic ip io de Bar ranqu i l ia para efectuar 
.el sorteo ext raord inar io de lotería a que se ref iere e l ar-
t ículo 1? de la Ley 112 de 1943. 

'. A R T I C U L O 2? Prorrógase hasta el 31.. de diciembre de 
1945 e l plazo señalado por la Ley 112 de 1943 para efectuar 
los sorteos extraordinar ios de las ciudades de Medel l ín y, 

Barrancabermeja. ^ 
. ARTICULO. 39 Esta Ley regirá desde su sanción. � r 

Dada en Bogotá, a veint i t rés de noviembre de m i l nove-
cientos cuarenta y cuatro. . . 

E l Presidente del Senado, GILBERTO' M O R E N O T . — E l 
Presidente de la Cámara de Representantes-, J U A N B ; 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 
E l Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. . 

í*1 

,> Organo Ejecut ivo—Bogotá, 30 de noviembre de 1944. } ' 

Publíquese y ejecútese. - ' � 

ALFONSO LOPEZ 
E l Min is t ro .de Hacienda y.Créd.ito.;Eúblic.o, . ,-�... 

Gonzalo RESTREPO 


